
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE RESPUESTA 

NÚMERO DE 
SOLICITUDES PERIODO 
ENERO - SEPTIEMBRE 

2023 

% 

Información disponible públicamente. 12 12% 

Entrega de la información en medio 
electrónico. 68 65% 

No es competencia de la Unidad de Enlace. 11 11% 

Falta de respuesta por el solicitante y/o 
recurrente solicitante. 

3 3% 

Inexistencia de la información solicitada. 3 3% 

Información Reservada o Confidencial. 1 1% 

Entrega de la Información por medio de 
copia fotostática 0 0% 

Notificación de pago. 0 0% 
Notificación de Envío.  0 0% 
Notificación lugar y fecha de entrega.                                1 1% 
En proceso de Atención 5 5% 
En espera de pago. 0 0% 

La solicitud no corresponde al marco de la ley. 0 0% 

                                        TOTAL 104 100% 



 

 

 

 

 

 

 

Información disponible públicamente., 
12, 11%

Entrega de la información en medio 
electrónico., 68, 65%

No es competencia de la Unidad de 
Enlace., 11, 11%

Falta de respuesta por el solicitante y/o 
recurrente solicitante., 3, 3%

Inexistencia de la información 
solicitada., 3, 3%

Información Reservada o Confidencial., 
1, 1%

Entrega de la Información por medio de 
copia fotostática, 0, 0%

Notificación de pago., 0, 0%

Notificación de Envío. , 0, 0%

Notificación lugar y fecha de entrega.                               
, 1, 1%

En proceso de Atención, 5, 5% En espera de pago., 0, 0%
La solicitud no corresponde al marco de 

la ley., 0, 0%

NÚMERO DE SOLICITUDES PERIODO ENERO - SEPTIEMBRE 2023

Información disponible públicamente. Entrega de la información en medio electrónico.

No es competencia de la Unidad de Enlace. Falta de respuesta por el solicitante y/o recurrente solicitante.

Inexistencia de la información solicitada. Información Reservada o Confidencial.

Entrega de la Información por medio de copia fotostática Notificación de pago.

Notificación de Envío. Notificación lugar y fecha de entrega.

En proceso de Atención En espera de pago.

La solicitud no corresponde al marco de la ley.


